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PRECIO DE INBERCIOM
Lo* Edictos 7 Anuncios de 

pATtlcularsB y oflclalos que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago»

Poï ■ mn ....... ll’H
Por tres mMW..................n’M
Por seis meses...................M’M
?or » SAO.....................Iff’M

Número suelto; 1 peseta

Hasta tres meses X y fecbjas 
anteriores i pesetas , 

anscrlbe en la Intervención

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

8e pablica los Martes, Jrffeveg y

Advertencia; No se admitirán, para su inserción,

no vengvtn registradas de! Gobierno CivH

de la Excelenustma blpútakííóri '^PróVffPCiai E.
coiJTO de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp- 
clones que vayan acompañadas de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera
de la capital por medio de libranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Lm leyes

Sábades
4 

común rcae iones qn-'

se tasarán a razón de CIN 
CUENTA etma. por PALABRA, 
crudfolerA que; aes el origen
deJ edicto.
Los Interesados acreditaran an-
<eB de la publicación y pnr me- 
dlo -se’la rorreíponfllFute--earta 
de pago, haneí seUsíeebe sa 
importe en '.a Depoeltaria de 
Fon-los Provinciales, sin cuyo 
requlBlto no se Insertarán.

dr M Provincia.

oteÜÿwAn en la PefünKula, l*Laa adyaoentet, Canarias, y territorio*
ie Africa sujetos a la legislación peninsular a loa veinte día» de su promulga, 
clón si en ellas no es dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la promulgación
el día en que termina la inserción de ía Ley en el (Boletín Oficial del Editado»

Obras Públicas
• «HV* •*

CARRETERAS -CONSERVA
CION

ANUNCIO
473

El Sr. Ale ildj Presidente del 
Ayuntamiento de Hadarán (Lo
groño) ha solicitado de esta Jefa
tura autorización para la insta
lación de tuberías para distribu-* 
ción de agu is a domicilio de los 
vecinos, en la Carretera Local 
de S.in Millán ?1 Puente de Aren- 
z ¡n I, entre los Kms. 6 Hm. 8 y 
Km. 7 Hm. 3 y en su margen de
recha.

Las obra> a ejecutar consisten:
1 —Apertura de una zinja 

de unos 50d metro.s de longitud 
en la margen derecha de la Ca
rretera; setenta (70) centímetros 
de anchura y cien (tOO) de pro
fundidad .

2/.—Colocar la tubería re
llenar de tien a la zanja, apiso 
nándola bien hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al 
nivel que tiene OxO la actualidad.

V en virtud de lo dispuesto en 
el Artículo 48 párrafo b) del vi
gente Regla mento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
formación pública de este anun
cio en el B. O. de la Provincia, 
puedan presentar las Corpora
ciones o particulares que se cre
yeron perjudicadas con ’as obras 
proyectadas, las reclamaciones 
u oposiciones que estimen perti
nentes, en la Alcaldía del Ayun- 
miento de Badarán, o en esta Je
fatura de Obras PúblicasSen las 
horas hábiles de Oficina.

Logroño 17 de marz.o de L’>53.
El Ingeniero Jefe,

Anrelia^io Annigoí.
453

Servicio Provincial (leGonu- 
, decía

PROVISION DE INTERI
NIDADES

477
La Dirección General de Ga

nadería. de conformidad con los 
Decretos d? 19 de agosto de 
1949 y 11 de julio de 1952 e in- 
trucciones de Administración 
Local de 1 de julio de 1952, ha. 
dictado por su Orden-Circular

de 5 del corriente, las siguientes i 
normas para la provisión de in
terinidades de las plazas de Ins- 

' pectores Municipales Veterina 
rios, así como para los ceses y 
posesiones de los propietarios.

L®.—En las Jefaturas Provin 
’ cíales de Ganadería se llevarán 

dos registros de veterinarios que 
no posean plaza y deseen ocupar 

, alguna interinidad en la provin
cia respectiva: en uno de los 
cuales figurarán aquellos que 
perteneciendo al cuerpo de Ins
pectores Nunicipales Veterina
rios, están en expectación de 
destino, y en el otro los veteri
narios no pertenecientes a e.se 
Cuerpo.

Por lo que los veterinarios que 
lo deseen, deberán prçsentar en 
esta Jefatura la oportuna solici
tud, para plazas que pudiesen 
vacar en la provincia.

2.®.—La Jefatura, por orden de 
prelación de^entrada de esas so
licitudes, irá nombrando interi
nos, primero entre lo.s pertene
cientes al Cuerpo; a falta de és
tos, entre 1 -s no pertenecientes, 
y a falta también de éstos, entre 
los jubilados que deseen .

Aquellos que otorgada tina plq- 
z i no la aceptasen, pierden su 
puesto de prelación, debiendo 
present ir nueva solicitud, caso 
de interesarles

3®.—Los ceses de Veterina
rios en propiedad, serán diligen 
ciados en el título administrati 
vo, por el Ayuntamientj donde 
ejerciese; para seguidamente di
ligenciarlo definitivamente en 'a ' 
Jefatura Provincial de (ían ; 
dería.

4“.—Las posesines en propie- 
daJ*, serán diligenciadas en las 
Jefaturas Provinciales e Gana
dería, para más tarde el Ayun 
tamiento respectivo, levantar 
acta de presentación, diPgen 
ciándolo en el título.

5^.—Los Jefes Pro vinci des de 
Ganadería dará cuenta a los Co 
legios Oficíales de Veterinarias 
de la respectiva provin ia, del 
nombre y núm.*ro de orden de 
los Veterinarios que pidi. sen' 11 
inscripción así como tambié i 
de los nombramientos de interi, 
nos que hiciesen y úe las toma.s ; 
de posesión 5 ceses de los Ins 
pectores Municipales Veterini 
rios en propiedad. , 

6*.—Queda derogada la Circu- I 
lar de la Direce ón General de 
Ganadería de fecha 14 de abril 
de 1951..

Lo que se h'^ce público para 
conocimiento de Ayuntan ien 
tos 5" Veterinarios.

Logroño: 14 de marzo de 1953.
El Jefe Provincial de Ganaderf’

Ministerio de la Gober
nación

DIRECCION GENERAL DE 
A DM INISTR AC ION L( )CA L 
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’ CONVOCANDO conoursü paiíi 

la provijsiión -en propiedad dt; 
pllfiizae vacante.-’ de Seendta-fiœ' 
de .Adinliinii-Aradión Leoal de 
^gundla categoría.

Con arreglo a lo attablée ido en 
la Ley de t6 de diciembre de 1950 
R^eglamento de 30 de mavo de 
1952 y disipotóone<" conewdar tes.

Esta Dirección General ha di.‘«i 
pueáito lo sÇ'guïente: -

Primero. A partir de lia pubi.i» 
cadüón de la pre^nte en el B. O. 
de’ Estado, se tendrá" por conve- 
oatio coinqdrso ¡palria ppovTeer itjn 
pilopiedad Fa® plazas vacan te.s 'de 
.SecretarioiS de Adnniin'lstracióii 
Local de seguda categoría <|iie 
figuran en la relación inserta ai 
filnal de elHta convoca toña..

.Slagundiol. Tendrián derecho a 
toinia-r en el <x)in-cui*o todos ‘lo*’ 

SecáetarÜo® tic Admimísit.-acMn 
Ltxal de segunda categoría, ®iem 
(pre que 'no se ha Ufen inhabVitra 
dos para ello. Se con.siidicrarán 
iinhabi'itald'ogi a c^'tc eft^cto ’os de- 
^Iglrtadctóf poir mombnamlento defis 
HitN'o en rt'^i’lución de concurso 
convocado por Orden de ii de 
mavo de 1951 (B. O. tiel Estado 
del o)', coniforme se iodicaiba en 
la con^xratoriia del mismo.

Tercero. Sob requisíito® fori.ma* 
'íes para tomar parte en el cor® 
cursO:

a/) La .prc^ntación de si
gn .kmte® docu men tos :

Una (ilnpitancila, debidamente 
ñd’ntegradla ; iin^a ficha y tantas 
copia® de é'^a como sean 'as p’cs 
zas que Soliciten. Los modelo® 
cíe e^tejs' documentos ^rán faci
litados) por los Colegio® Nacional 
y Provinc'a'es de Secretario®,' In 
terventorlc® y Depofsütar’ió^ de 
Fondo^ ele Admiimistración Lex^aí-

Certi hcacHones de todo® los sier- 
vicios prestados a la Administri'* 
qión Local, excepto aquellos que 
,apa!’1e/cain i'ndíiifdo® en el F^ba- 
laMn totaífeado en 31 de diciem
bre de T950; bien entendido, que 
aquellos! otro® que aleguen shn 
La ten cáse a 'C^-ta® í'ndimoiqn-e®, no 
serán tenidos en cuenta a electos 
de S'il vaWari'ón. Igua'mente de* 
berán aleredlitarsle dodu-menta’- 
mente todo® 'los’ cítmá® dato® y 
mérito® que se aparen por las 
concurrentes en su4 dociíntentacio 
nr • re^nect'va®.

Uos Secretario® Iqtue no .se ha* 
Ib'n ' de.Scmípeñando * act-UxT'mente 
plaza en propiciad cK-bt^rán pn— 
®'entar ademásf, certificación debe 

í, irán présentait, además, certifica
ción dte artteoedente® penale®, ex* 
pedida por el Registro Centrai 
de Penados y Rebelde®, y terf- 
ficadb die oondudta expedido por 
el Alcalde ■ Presidente del Ayirn- 
talmiilen'to donde figure el sole
tante empadironado como res'ide.r* 
te com do® años de an te! ación.

b) El abono de treinta y cin
co peseta® en cone 4'to de dere* 
choe).
■ Cuarto. 'El abono tie deretiho® 

la proslentación de iodos los do- 
dUmlentoK®!, IprtecepLvos o volunta* 
rio®, que hayan dé ®uit'rr efecto 
en el concurso, deberá efecfiiarsé 
¡perdona l’men te, en el Negc-ciádo 
®eguindo Sección primera, de esta 
Dilrecciíón General (per - i propio 
initeresado, po.r ilntermed’b de 
petAina expre®a'míenté atitorizadá;, 
o fpor conducto del CofegnO Na- 
dortial' de Sierretarilo®), cualquier 
día hábil, de once a trece horas! 
dentro del plazo improrrogable 
de treinta días báb^’e®, a contár 
dél siguiente a *Ia pubíicación de 
e®a cknnAmcator'a en el B. O. del 
Eslía do. El Negocjiado pexirá re* 
chazar de p’áno, en el acto de la 
prestación, todja documentación 
que no reúna o.S requisitos le 
forma exigido®'.

No se admitirán documentncif'- 
me® por correo, ni cHerechols por

QuAnto. Gerraido el plazo de 
admlisíón al concur®o, esJte Centro 
directivo viisará la^ declaraçibne® 
y fias Remitirá, a informe de cada 
Córpoáadión aifiedtada. Al ejotejar 
ta® declaraciones y su® cop'íasi con 
el expediente iperconal del ínttre 
^do, ®é dbn^'gnaráln dé ofic'b 
Tas observaci'oneisi y 'iTuIdlificAcic- 
ñe.s oportuna® sobre inexactitude® 
11 omisiones que aparezcan v ®íl 
lia importancAi de Jas mínimas' lo 
aconseiare, podrá decrétar®e a 
e^bisi'ón del concursante.

Sexto. Los mérito® a tener cH 
cuenta por el Tribunal' calificador 
i^rán lo® séñaíadoK en e* artículo 
t95 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952. (.

Séptimo. El comcurWalnte en 
quien reríadehe nomb-amícnto v 
no fie presentare a tomar po®e. ón 
de la p’aza en lo® treimta día< bá* 
bde.s seguiente® a la pub’icacón 
de lo»’ nombramfíento.s défi^niUvos 
en el R. O. de’ Estado o en la 
prórroga que nudV'fi. razón 
de qírcumstancía> e*»p<'ciale® cor* 
cedáñsele por e®te Cenvc». se en- 
tdndeóá qde 'renum ci a al cargo, 
teniendo en cuenta que el mere'» 
hecho de tomar parte en e' c.o’’* 
curso ímp’ica la acentaciór. de ’a 
Secretaría para La que fuere nom
brado. V e’ cese, en ®u casO, de 
‘a que de®em.peñaba.

Lo® Gobernadores! riv’les orde456
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nairán la i'nsero'ón de la presente 
convocatoria y relación de v.ican* 
tes en el B. C. de Las provimeias 
Itoa Alcaldes de la pub icución de 
eí>ta Orden en la form-i acostum 
brada.

Madrid, 13 de febrero de 1053.
—El D'^irector General, José Gar» 
cía Hernández.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Cervera del Río ATaina, 16.000. 
Rímeón de Soto, i4.œO‘

.— 39»

Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO
498

Solicitude® de Servicio^ de Transí» 
iportes Mecánico®' por Carretera.

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido sofic^ada la con». 

cesiAn para el eàttabecimdento de 
un ®ervilcio de Vrajeros por ca* 
'ruletera, entre A'e^n—.Santa Ce» 
Borrta— HuénoanoS — Urufíuela, 

Nájera y Logroño hijuela® de ’a 
linda pdñ ■’ D. Demetrio Fe’rpe 
Pérez Sáenz en nombre v repr*'» 
slentaci'ón por don D. Demetrio 
Felipe Pérez Sáenz v, en cum* 
plimiento de V) esifab’ecido en e’ 
artículo TI del Reg’amento de 
Ordenación de lo® T ra nsipt>rles 
MocánTo® por ca^’^etpra de q de 
DTiembre de tq4Q fpubluado en 
e' B, O. de' E'^a'^o de t2 óp » 
ro de TQ5O,, ®e ah-e informacón 
pública para que durante un pin» 
zo que terminará a ^os treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicaqilón de este anunc'q en 
e' Bni.ETTN OFTCT.AL de ’a 
p’-ov’ncia, puedan '■ía® pntMade<s V 
particulare* i'nte-eííado' TM-Avíe 
examen die’ Provecto db Oh»ra^ 
PúbUcals, durt^nte fas Up 
oficina presentar en esta T 
cuantas observaciones 
pertinente® acerca de la nerrf^^did 
del Servicio v su cfastfiraeíón a 
’los fines de dicho Reciamente.

Durante e» mi®mo plazo. Ta^ 
entidades o partXcula^e^, dl^ti’nío® 
del petidionar-'o, que se constide* 
nen con derecho de tanteo o .en» 
tiendan que .se trata de una pre» 
longac'ón o hijuela de’- que ten» 
gan establecido ha-án consitair air* 
te la Jefatura de Obras. Púb’lca® 
di fundamento de ®u detecho y 
eT pnopÓ^-ito de lejercerb.

55e convoca expresarrvente a 
ta ínformac’ón a la Exema. D'» 
pútación PxYV^nCiab Avuntamien 
tos de Uruñuela, Huéncanos. .AT 
5JÓn. Maniarrés) v Sarfn fWoma. 

Logroño, de AA^rzo de TqS7, 
El Ingeniero Jefe,

A. ARMÎNGOL
464

Administración de 
justicia

503
D. JOSE MARIA BERNAL 

JIMENO. JUEZ MUNICIPAL 
DE ESTA CIUDAD DE LO- 
GRONO.

HAGO SABER: Que en el pro

Delegación de Hacienda
Spcciôn Provincial ila Adminislraciùu local

Con fecha 2 de marzo de 195 ’ el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar enJas cantidades que a 
continuación se indican, los Cupos Definitivos^.de compensación 
municipal que el ejercicio de 1950, corresponde ú los siguientes 
Ayuntamientos de esta provincia, así como las Diferencias a Librar,

Ayuntamientos Cupo 
Definitivo

Cantidad 
anticipada

Diferencias 
a Librar

Calahorra 454.887 36 373.749 96 81.137 40

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en su 
caso interponer dentro de los quince días siguientes a 11 publica
ción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950

Al propio tiempo se hace saber a los mismos que tienen a su 
disposición en Depositaría.-Pagaduría de esta Delegación de Ha
cienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Logroño, 23 de marzo de 1953.=E1 Jefe de la Sección =]osé 
María Barés.=V.° B.” El Delegado de Hacienda, f ivier Diago.

Logroño, 23 de marzo de 1953.
El Jefe de la Sección 

fosé Moría Borés
V? B.°

El Delegado de Hacienda 
favier Dioso
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I DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Relación provisional de los créditos que han figurado en «Re- 
sultasj» del presupuesto ordinario del ejercicio 1952 para obligacio
nes provincial s y que, según la vigente Ley de Régimen Local, han 
alcanzado el término natural de prescripción, a saber:
Núm. 

de 
orden

1.

Fecha de 

procedencia 

año 1947.

Lo que se publica para con ocLmicnto de los acreedores a f n 
de que, documentalmente, puedan hacer valer su derecho al perci
bo de los créditos de referencia en el plazo de quince días, transcu
rrido el cual sin haber sido teclamados, conforme señala el art. 294 
del Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952, se 
considerarán prescripto.s y caducados deíinitivamente.

Logroñ I 28 de marzo de 1 9'3.
El Presidente,

ced rnienro de aprendo seguido 
en el proceso de cognición insta
do por el Procurador de los Tri
bunales D. Pío Enrique Gil Ri
vera Remirez en nombre y re
presentación de D. PEDRO 
RUIZ ALEJOS-TOM AS, mayor 
de edad, casado, comerciante y 
vecino de Logroño contra D. 
FELIX ORTE MIGUEL., mayor 
de ed d, labrador vecino de 
Arrubal (L.ogroflo) so le lecla- 
mavíAn de CUATRO MIL UN\ 
PES’ TAS con SESENT A CEN- 
TIMOb, he acordado en provi
dencia de esta fecha de confor
midad con lo solicitado por la 
parte ejecutante sacar a pública 
subasta por término *de ocho 
díasTos semovientes que fueron 
embargados al ejecutado y que 
son los siguientes:

Uu mulo de pelo castaño, edad 
doce años, alzada un metro con 
cuarenta y siete centimetros, 
valorado en SEIS MIL PESE
TAS.

Un asno de pelo rucio (tordi
llo) edad, tres años. hembra al
zada un metro con doce centí
metros, valorado en TRES MIL 
PESETAS.

Un asno de pelo rucio sucio 
(tordillo), alzada noventa y dos

Acreedor y concepto del crédito.

Inteteses de Obligaciones de la 
Deuda provincial en circulación.

Ptas.

200,00 '

centímetros, edad un año, valo
rado en MIL PESETAS

Para que tenga el acto del re
mate se señala el día VENTL 
CU-ATRO de abril pr a'mo y ho
ra de las ONCE i.íe su mañana, 
donde deberán acudir los licita 
dores que quieran tomar parte 
a la Sala de .Audiencia de este 
Juzgado, los que deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igu; 1, pm- ¡o menos al diez por 
ciento ef ctivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cu,o requisito no 
serán admitidos.

Dado en Logroño a 26 de mar
zo de 1953.

El SecreU’TO,
465

EDICTO
Por virtud del presente, se,ci

ta, llama y emplaza, a Angel 
Sanr.iago Moreno y Salvador Niel 
to Fernández cuyos actuales do
micilios y paradero se ignora, 
a fin de que comnarezcan ante 
este Juzgado de Instrucción el 
día 7.de abril próyimo y hora de 

las 11,30 de su mañana, a fin de 
lasistir a la vista en apelación de 
juicio de faltas núm. 7 de 1.952 
sobre daños con la prevención 
de que de no comparecer les pa- 
raráel perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Dado en Logroño a 5 de fe
brero de 1953.

El Secretario,
462

Ayuntamiento de Cala
horra

EDICTO
475

En cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuetos en el n.'’ 2 
del art®. 772 de la vigente Ley 
del Régimen Local, se hace pú
blico que se halla de manifiesto 
en la Intervención Municipal, el 
expediente de las cuentas de Pre 
supuesto y de la Administra
ción del Patrimonio correspon
dientes al ejercicio de 1952, con 
todos losjustificantes y el Dicta 
men de la Comisión Permanente 
cuya exposición será de 15 días 
y durante este plazo y ocho días 
más, podrán formularse por es
crito y durante las horas de ofi
cina, los reparos y observacio
nes a qu( haya lugar.

Calahorra a 21 de Marzo de 
1933.

El AlcaW#,
449

Anu ncle* Oficiaiet

EDICTO
376

Debiendo pro ederse a la De
puración I el Amillar.in iento de 
la Riqueza Rústica existente en 
este Término Municip'.l, por el 
presente se requiere a todos' os 
propetarios de Fincas Rústicas 
enclavadas en él, para que por 
si o por medio de sus adminis 
trador s presente durante todo 
el mes de marzo en la Secreta
ría de este Ayuntam'e’'to díc’”- 
réiciones juradas de tod.'‘s las fin
cas que poseen, con extensión, 
cultivo y linderos, advirtiéndoles 
que caso de efectuarlo en dicho 
plazo serán sustituidas por las 
que formule la Junta Pericial, 
sin perjuicio de exigirles las res 
ponsabilidad que correspondan.

Ventrosa 3 de marzo de 1953.
El Alcalde,

388

EDICTO
470

Aprobado por este ayunta- 
njiento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
de 1953, queda expuesto al pú
blico en la Secreraria Municipal 
por término de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, y presenten 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, de conformidad con 
lo prevenido en los articulos 656 
y 657 de la Ley de Régimen 
Local.

Sotés a 9 de marzo de 1.953.
El Alcalde,

451
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